
Viernes 21 de Diciembre de 1866. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^526.
ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.
Provincia de las Baleares. Me s  d e  No v ie mbr e . Año de 1866.

ESTADO de las capturas verificadas por los Inspectores, Alcaldes y demas dependientes del ramo de protección y seguridad pública, en todo el 
presente mes.

CLASES DE DELITOS.
N° 
de 

deli
tos.

NÚMERO DE DELINCUENTES CAPTURADOS POR LOS
To t a l  

de 
delincuentes 
aprendidos.

OBSERVACIONES.INSPECTORES. ALCALDES. CELADORES. AGENTES. GUARDIAS CIVILES.

Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres Mujeres.

Infidencia.................................
Asesinato................................
Envenenamiento.....................
Infanticidio............................
Heridas.................................
Aborto voluntario . . . .
Estupro................................
Sodomía................................

3 8

•
8

Robo en sagrado......................
Idem en despoblado. . . .
Idem en cuadrilla . . . .
Idem doméstico...................... 7 1 2 8 11
Falsificación de moneda . . 
Idem de documentos públicos 
Hurto................................  
Ratería................................  
Estafa................................

6 1 11 1 13

Contrabando.....................
Quimeras...........................

3 3 3

Juegos prohibidos . . . 2 22 22
Vagancia........................... 9 10 10
Embriaguez...................... 5 4 1 5
Escándalo...........................
Prostitución......................
Desertores del ejército . .
Idem de presidio. . . .

9 5 4 9

Prófugos de las quintas .
Idem de las cárceles. . .
Encubridores de delitos .
Armas prohibidas . . . .

Palma 20 de Diciembre de 1866.—Cárlos de Právia.
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i^úm. 8o28.
Hacienda. — El limo. Sr. Director ge

nero! de Contribuciones, me dice en 
6 del que rige lo siguiente.

«Repelidas son las reclamaciones que 
elevan a este centro los Ayualamieetos 
de los pueblos, quejándose de que no se 
les abonan los recibos de los suministros 
que hicen al ejército y guardia civil ¿cau
sa de no presentar dichos documentos ' 
dentro del término legal y como se baila I 
dispuesto por el artículo 15 de la Real 
órden de 15 de Setiembre de 1SÍ8 que 
lo han de verificar á los tres meses de 
efectuados el indicado servicio, la Direc
ción general de mi cargo se ha servido 
acordar dis¡)onga V. S. se inserte en tres 
números consecutivos del Boletín oficial 
de esa provincia el referido artículo, que 
á la letra dice así.=Los Ayuntamien
tos que dilaten la presentación á las Ad
ministraciones de Rentas de los ¡ceibos 
que se les entreguen de las especies su
ministradas por un plazo que esceda de 
tres meses, á contar, desde la fecha de 
los recibos, perderán el derecho á ”su 
abono, por no deber en caso alguno, re
trasar mas tiempo la presentación que, po
drán también verificar á medida que vayan i 
haciendo el suministro.»=Por cuyo medio 
y recordando este deber á los Ay untamien
tos no tendrán los descuidos que hasta aqui 
y no se les inferirán los perjuicios que vie
nen esperimentando por falta de abono de 
f.y .................. ... ,i„ r„„o„nlar |ne ro_
cibos en las Administraciones de Hacienda 
publica después de haber espirado el plazo 
que se halla marcado.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia en la forma 
que en dicha órden se dispone. Palma 12 
de Diciembre de 1 <866.—Cárlos de Právia.

Nú ni. 852íL
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Renta de Sal.—Circular.—-En el Bole
tín oficial de esta provincia núm. 5273, 
de 20 de Agosto último, se insertó la 
tarifa de preciosa que tanto al por ma
yor como al pormenor debe venderse la 
sal en los alfolies, estancos y espendedu- 
rias.

Sin embargo de esto, la Adminis
tración de mi cargo tiene conocimiento de 
que no todos los espendedores han com
prendido bien las disposiciones dictadas 
con dicho objeto; siendo por lo tanto de 
mi deber dirigirme ó los Sres. Alcaldes 
de ios pueblos, para que se sirvan cui
dar del exacto y puntual cumplimiento 
de las prevenciones siguientes, que se pu- 
b ¡cao en este periódico oficial para go
bierno de los espendedores y conocimien
to del público.

1 . Cada arroba de sal debe con

tener precisamente 25 libras castellanas, 
y cada libra diez y seis onzas; no de
biendo en manera alguna hacerse el des
pacho ton la libra del país de doce on
zas.

2 .a El artículo de que se trata reu
nirá las condiciones indispensables de lim
pieza y sequedad con que se saca de los 
almacenes de esta Capital.

3 .a Y por último, la tarifa se halla
rá colocada, según esta mandado, en e| 
puevto mas visible de las espendedurías. 
con e! objeto de que los consumidores 
puedan enterarse fácilmente de lo« precios 
de la sal que so les despacha. A fin de 

Administración de hacienda pnblica 
de la provincia de las Baleares. Año de 1866 á 1867.

. , t a b
(le los precios á que debe venderse la sal gruesa y molit 

calares desde 1° de Setiembre próximo, api

SAL GRUESA.

JFA
Za al pormenor en los estancos y espendedurías partí- 
-abada por Real órden de 10 de este mes.

SAL MOLIDA.
, PIADAS. PRECIOS, e q u iv a l e n c ia .
Número

dejibras^. onzas. Esc. Mils. Sueld. Doblers.

Dentro de la localidad del alfolí.

4 onz................................... ,019 2
. rl 8 .......................................... .. 3
1 llb- ............................... ,063 I
2 . ............................... ,115 1 5
8   ,168 2 4
?   ,221 3 2
2 ......................................... .. 4 1
6   ,327 5

Fuera de la localidad del alfolí y 
hasta 3 leguas inclusive del 

mismo.

4 onz................................... ,019 2
8 ...... ,032 3

J llb*   ,068 1 1
;   ,127 2
X ,186 2 5
*   ,245 3 5

................................................. ,303 4 4
6   ,362 5 3

A la distancia de 3 leguas esclu- 
sive á 6 inclusive del mismo.

4 007................................... ,019 2
. ... 8 ............................... ,032 3
* I,b-   ,068 1 I
; • •............................. .. 2
1   ,186 2 5
*   ,245 3 5
®   ,303 4 4
6  368 5 4

A la distancia de mas de 6 le
guas del alfolí.

4 ................................... ,019 2
.... 8 .......................................... .. 4
*llb- ................................ ,074 i 1
2 • ............................. ,133 2
8   ,195 3
! .......................................... .. 4
8 ,318 4 5
6   ,381 5 5

Esta tarifa que reduce los escudos y milésimos á moneda m 
dores, se fijará al público en todos los estancos y alfolíes á los eft 

Palma l.° de Setiembre de 1866.=EI administrador, José

PRECIOS. EOWVALEM!,. 
Número " '

Esc. Mils. SuckLI Doblers.

Dentro de la localidad del alfolí.

4 onz.................................... ,019 2
8 ......................................... 037 4

1 hb-   ,073 { {
2 ............................................................... .. 2 l
8   ,197 3
4   ,260 4

.................................... ,323 5
6   ,385 5 5

Fuera de la localidad del alfolí 
y hasta 3 leguas inclusive del 

mismo.

4 onz.................................... ,020 2
. ... 8 ............................................ t
* l,b-   ,078 f (

.................................... ,146 2 2
í   ,215 3 2
í   ,284 4 2
£   ,352 5 2
b    ,420 6 3

A la distancia de 3 leguas ecclu- 
sive á 6 inclusive del mismo.

4 onz.................................... ,020 2
. r. 8 ............................... ,039 4
*l,b *...................................... 1 1 

..... ,146 2 2
'i   ,215 3 2
t   ,284 4 2

.................................... ,352 5 2
0 • • • : . ,426 6 3

A la distancia de mas de 6 leguas 
del alfolí.

4onz................................... ,021 2
.... 8 ............................... ,042 4
* hb-   ,084 1 2

.................................... <152 2 2
t    .,224 3 3
i   ,295 4 3
p   ,367 5 4
b   ,439 6 4

allorqnin. pm mejor inteligencia de los estanqueros y consumí- 
‘dos convenientes. ' 1 1
Villegas y Contolla.

evitar los abusos que pudieran cometer- j 
se por la falla do cualquiera de las pre- ■ 
cedentes prevenciones, encargo á los se
ñores Alcaldes y Ayuntamientos vigilen 
por si, ó por medio de sus delegados 
sobre un asunto de tanto interés, visi
tando al efecto las espendedurías; reco
nociendo sus pesos y balanzas asi como 
la calidad de la sal; y practicando fre
cuentes recuentos de la que, comprada 
por los particulares, salga de los puntos 
de despacho, para asegurarse de la mo
ralidad de los encargados de su venta. 
En el caso de que se hallen faltas, for
marán el oportuno espediente, y dando 

cuenta lo remitirán á esta oficina pQra 
los efectos que procedan.

En cada pueblo se dará á esta circu
lar la mayor publicidad, por medio de 
pregones, y por todos los demas qUe ¿ 
los Sres. Alcaldes les sugiera su buen 
celo y sea costumbre en el país.

Para mejor inteligencia se reprodoceá 
continnacion la referida Tarifa.— Palma 15 
de Diciembre de 1866,—José Villegas y 
Cantolla.
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Núm. 8530.
Para que esta Administración pueda 

dar cumplimiento á lo mandado por la 
Dirección general de Propiedades y de
rechos del Estado; se hace preciso, que 
¡os Sres. Alcaldes Je los pueblos de la 
provincia, remitan a esta oficina para el 
31 del mes actuadlas certificaciones del 
producto líquido de las rentas del 20 por 
(00 de Propios correspondiente al 2.° tri
mestre del presente año económico de 
1866-67, como igualmente negativas en 
el caso do que no hayan recaudado can
tidad alguna por el espresado concepto.

Esta Administración espeta del celo 
de dichos funcionarios cumplirán con este 
servicio dentro del plazo señalado, pero 
si hubiese alguno que dejase de verifi
carlo, se verá en la necesidad de ponerlo 
en conocimiento del Sr. Gobernador de 
la provincia para que se proceda contra 
los morosos con arreglo á Instrucción.— 
El Administrador.

Núm. 8551.
D. Ciríaco Perez de Larriba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.

Quieu quisiere hacer postura á varios 
muebles y ropas procedentes de la heren
cia de Catalina Pipi, que de órden del se
ñor Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad se sacan á 
pública subasta por término de nueve 
dias para adjudicar su producto al Esta
do, acuda á los estrados de dicho Juzga
do el dia veinte y nueve de los corrien
tes á las once de su mañana, hora se
ñalada para su remate, que se le ad
mitirá la que hiciere, siendo arreglada 
á derecho; debiendo advertir que los gas
tos de remate serán de cargo del rom- 
prador.=Palma quince de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.=Antonio 
Cañellas.=V.° B.° Ierres y Socías.

Núm. 8552.
BANCO BALEAB.

Por acuerdo de la Junta de gobierno 
se convoca á la general de accionistas 
para la reunión ordinaria que á los efec
tos del artículo 40 de los Estatutos ten
drá lugar el dia 2 de Febrero próxi
mo á las 11 de su mañana en el edi
ficio del Banco.

Las papeletas de asistencia se facili
tarán por esta Secretaría dentro de los 
ocho días anteriores al de la reunión, y 
durante este mismo plazo se darán á 
los señores accionistas, en las horas que 
estarán señaladas en la portería las no
ticias que reclamen sobre la marcha de 
los negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban represen
tar á otros se servirán entregar en esta 
Secretaría, durante los mismos ocho dias, 
la autorización por escrito que acredite 
su personalidad. — Palma 20 de Diciem
bre de 1866.—El Secretario, Jaime Cer- 
dá y Oliver.

Núm. 8555.
COMISION PERMANENTE DEL CENSO ELECTORAL.

Distrito de Palma.

Resultado de las anotaciones que constan en el registro del censo electoral de esta 
Sección, formado con arreglo al aitículo 49 de la ley de 18 de Julio de 1865, 
que se publica al tenor del artículo 52 de la misma ley.

FORMENTERA.
Electores fallecidos.

Adicionados.
Esc. Mils.

D. Bartolomé Tur de Antonio. . Mola. . 24 395
Jaime Ferrer Morna. San Francisco. . 27 616
Miguel Sorá y Tur. . Ibiza. . 70 605

IBIZA.
D. Bartolomé Tur y Burrut. Calle del Mar. . 41 050

Miguel Sorá y Tur. . Plaza de San Telmó. . 277 040

Adicionados.
D. Domingo Riquer y Tur, marinero. . Ibiza. . 29 269

José Mesquida. Id. . 21 892
José Tur y Riquer. Id. . 43 112
José Ramón y Torres. . Id. . 27 515
Mariano Arabi antes Llobet. . Id. . 28 631
Manuel Verdera y Ferragut. . Id. . 22 207

SAN ANTONIO ABAD.
D. Jaime Planells y Tur. . San Rafael. . 43 600

Adicionados.
D. Miguel Sorá. San Antonio. . 66 091

Nicolás Prals Frare. . Id. . . 22 955
Vicente Rosselló Valenciá. . Id. . 38 589
Vicente Serra Rafal. . Id. . 24 737

SAN JOSÉ.
D. Francisco Serra y Tur de Antonio. . San Jorge. . 64 579

Vicente Serra y Torres de Francisco. Id. . 103 918

Adicionados.
D. Antonio Ribas Raconad. . San José. . 30 192

Antonio Torres Can Tuya. . Id. . 22 644
Francisco Serra Can Damian. . Id. . 20 949
José Ribas Can Pou. . Id. . 22 644
Juan Torres Can Rafal. . Id. . 39 434
Juan Serra Can Damiá. . San Jorge. . 32 194
Mariano Ribas Can Ribas. . San José. . 22 028
Vicente Serra de Francisco. . Id. . Til 063

SANTA EULALIA.
Adicionados.

D. Andrés Torres de Miguel des Puig. . San Carlos. . 27 035
Bartolomé Noguera Llugue. . Santa Eulalia. . 23 947
Jaime Guasch de José Gillem. . San Carlos. . 20 062
Juan Planells de Juan March. . Santa Gerlrúdis. . 25 412

D.

SAN JUAN BAUTISTA. 
Adicionados.

Vicente Torres de Antonio Llugui. 31 909

Ibiza 14 de Diciembre de 1866.— El Alcalde Presidente, Ignacio Llompart.

Núm. 8554.
CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 

DE LAS B'LEARES.

En la disposición 4.a de la Sección 5.a 
de la ley de Presupuestos de 25 de Ju
lio de 1855 se previene que, con el fin 
de precaver todo quebranto en el pago de 
los haberes de las clases pasivas, pasen 
revistas periódicas de presente que asegu
re la existencia de los individuos en la 
provincia donde radican sus pagos, asi 
como el no haber sufrido alteración e* 
estado de las personas en que se funda 
el derecho que disbotan. Para el cum
plimiento de esta disposición se dictaron 
en Real órden de 22 Je Agosto del re
ferido año, varias prevenciones, siendo 
una de ellas que la espresada revista se 
verifique mensualmente en l.°de Enero 
y en l.° de Julio debiendo presentar

Sección de Ibiza.

todo con arreglo ¿ las prevenciones in
sertas en el referido Boletín.

Por circular de la Junta de clases pa
sivas de 28 de Junio de 1859, quedan 
relevadas de la indicada presentación á 
los Contadores de Hacienda pública, las 
personas investidas del rarácter de Se
nadores, Diputados y gefes de Adminis
tración que pertenezcan á las referidas 
clases, debiendo en su lugar justificar 
su existencia por medio de oficio escri
to de su puño y letra.=Palma 17 de 
Diciembre de 1866.—Casimiro Urrech.

San Juan.

Núm. 8555.
D. Francisco de Madrid. Dámlajuet 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
En virtud de auto de catorce de los 

corrientes y á instancia de D. Lorenzo 
y D. Bartolomé Vicens, vecinos de esta 
ciudad, se saca á pública subasta el pre
dio denominado Son Lluch, situado en 
el lugar de Consell propio de D. Anto
nio Muntaner y Villalcnga, lindante por 
Levante con torrente llamado de Consell, 
por Poniente coa el camino vecinal de 
Consell á Alaró y por Mediodía con tier
ra do Juan Compahy y Miguel Villalon- 
ga, sin que tenga lindero por la parle 
del Norte por ser dicha finca de figura 
triangular. I» mal pe nciomion do 
unas veinte y cuatro cuarteradas con
sistentes en campo, olivar y viña y una 
casa en ella construida, justipreciado to
do en diez y seis mil setecientas libras 
y para la declaración de su remate que
da señalado el dia veinte y ocho de 
Enero próximo á las doce de su maña
na, en los estrados de este Juzgado, en 
cuyo acto se admitirán las proposiciuh.es 
que se llegan, con tal que cubran las 
dos lercerós partes del tipo de la tasa
ción, en la inteligencia de que será do 
cargo del comprador los derechos de 
subasta y remate, los de la escritura de 
traspaso y demás que en su virtud sede- 
venguen.— Palma diez y ocho Diciembre 
do 1866.=Francisco de Madrid Davila 
— Por su mandado—Gerónimo Sureda.= 
Es copia.

Núm. 8556.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de anacorr.

D. Sebastian Ribot jUes de paz letrado en
cargado de la judicatura de primera ins
tancia de este partido.

Hago saber: que quien quiere hacer 
postura a una pieza de tierra de ostensión 
de cuarterada y •media, sila en las tres 
Mayas término de Febmitx, propia de Pe
dro Juan Soler justipreciada en doscien
tas y diez libras la que se saca á pú
blica subasta por término de veinte días 
para con su producto hacer pago á los 
alimentos á que ha quedado condenado

ios interesados los documentos de que ha
ce mérito la 6.a de dichas prevenciones 
insertas en el Boletín oficial Je esta pro
vincia núm. 3553. En coja virtud ha
go presente á todos los individuos de las 
clases pasivas que peiciben sus haberes 
por la Tesorería de Hacienda pública 
de esta Provincia, que la revista del pri
mer semestre del año próximo tendrá 
lugar desde l.’al 10 de Enero, debién
dose presentar en esta Contaduría desde 
las diez de la mañana hasta las dos de 
la tarde con los documentos que acre
diten su derecho pasivo y un certificado 
del Alcalde constitucional ó de barrio que 
justifique se hallan empadronados en el 
punto de la vecindad. Los imposibilitados 
Císicamente deberán pasar á esta Conta
duría el oportuno aviso. Los individuos 
que residan en pueblos de la provincia 
han de personarse ante el respectivo AI- 
calde con los documentos mencionados,

M.C.D. 2022
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el Soler, acuJa en los estrados de este 
Juzgado el dia doce del próximo Ene
ro á las once de su mañana, señalada 
para su remate, que se le admitirá la 
que hiciere, siendo arreglada á derecho.

Dado en Manacor á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos sosenti y 
seis. = Si-hastian HiboL=Pur su manda
do Andrés Cardell.

IVúm. 8557.
Auiliciicm lerriloiial de Mallorca.

11EGISTR0 DE LA PROPIEDAD
DI 1 PARTIDO DK [BIZA.

RELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antigua conta- 
tadurla de hipotecas del partido judicial de 

¡biza.

Francisco Tur en 20 do Setien.bro 1837 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Francisco de la hacienda que posee.

Pedro Torres Vildas en 18 de Mayo 1837 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo José de la hici n la que posee.

Juan Mari Cuvotas en ?0 de Junio 1837 
ante P. Roque Sentí hace donación á su 
hijo del mismo nombre de una hacienda y | 
un pedazo de tierra que posee en el dis
trito de San Juan.

Juan Torrens en 5 de Julio 1837 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
del mismo nombre de la hacienda que po-

Juan Planel’.s en 3 de Febrero 1838 an
te D. Rafael 0 iver vende á Antonio Escan- 
dell de Juan parte de hacienda que posee 
en la parroquia de San Miguel.

José Tur de José en 3 de Marzo 1838 an
te I). Roque Sentí vende á Mariano Torres 
de Antonio un pedazo de tierra huerta silo 
en San Miguel.

Jaime Torres y Arabí en 13 de Octubre 
1838 ante D. Vicente Gotarredona hace do
nación á Vicente Cardona y María Torres 
de todos los bienes que tiene en San Mi
guel lugar de Rubio.

Juan Planells en 10 de Noviembre 1838 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo del mismo nombre de la hacienda que 
posee.

José Torres en 30 de Enero 1838 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
José de la hacienda que posee.

Bartolomé Mari Gavetas en 8 de Febre
ro 1838 ante D. Roque Sentí hace dona
ción a su hijo José de la hacienda jy demas 
bienes que heredó de su padre.

Juan Torres en 30 de Junio 1838 ante
1). Roque Sentí hace donación á su hijo Ar.- 
tonio de la hacienda que posee.

Antonio Torres en 4 de Diciembre 1838 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Francisco del huerto que tiene en el lu
gar del Canal del Caló.

Juan Tur en 15 de Octubre 1840 hace 
donación á su hijo del mismo nombre de la 
hacienda que posee.

JnanRipoll en 28 de Enero 1840 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su bija 
María del molino de Agua que posee en 
Cha i raca.

Miguel Roig de Juan en 22 de Febrero 
1841 aule D. Roque Senlí vende á Antonio

Roig de Jnun Pujolel una porción de tier
ra huerta sita en San Miguel.

María Torres y Mari en 22 de Marzo 
1842 ante D. Vicente Gotarredona vende á 
Vicente Torres un pedazo de tierra silo en 
la Cala.

Bartolomé Maií y su hijo Antonio en 14 
de Diciembre 1842 ante D. Rafael Oliver 
vende á Antonio Juan Sílcbas un pedazo de 
tierra silo en San Juan.

Antonio Juan en 14 de Diciembre 1842 
ante D. Rafael Oliver vende á Juan Mari 
Pdlau un pedazo de tierra sito en San Lo
renzo.

¡ Esperanza Juan y Mari en 15 de Abril 
1842 ante D. Vicente Gotarredona hace 
donación ajean Mari su hijo de tres peda
zos de tierra que posee en San Lorenzo.

Rila Escandell en 13 de Febrero 1843 
ante D. Rafael Oliver vende á Eulalia Ma
ri un pedazo de tierra que posee en San 
Miguel.

D. Tomas Oliver, Juez interino de pri
mera instancia de este partido en 6 de Ma
yo 1844 ante D. Zoylo Poned vende á Juan 
Guasch Gnillem un trozo de tierra do la 
hacienda de Juan Guasch silo en San Juan.

Jaime Mari en 27 de Noviembre 1844 
ante D. Narciso Pugel hace donación á su 
hijo del mismo nombre de dos pedazos de 
tierra silos en Charraca.

Juan Mari de José Rocas en 14 de Ma
yo 1846 ante D. Antonio Ferrer hace dona
ción á su hijo Juan de una cuarta parte de 
sus bienes con el caserío y treinta pasos al 
rededor.

Miguel Costa en 27 de Agosto 1846 ante 
D. Zoylo Boned hace donación á su hijo Vi- 
rpntp Hp la tierra y cagas que posee «n San 
Lorenzo.

Doña Josefa PalauenlS de Julio 1846 
ante D. Narciso Pugel vende á Mariano 
Torres un pedazo de tierra huerta y parle 
de casas que tiene en el pueblo de San Mi
guel.

María Mari en 22 de Julio 1848 ante don 
Pedro Jasso hace donación á sus hijos 
Francisco y José Torres de la parle de ha
cienda que le pertenece de la que posee su 
nieto José Guasch.

María Mari en 7 de Febrero 1849 ante 
D. Pedro Jasso hace donación á su hijo 
Bartolomé Mari de un pedazo de tierra 
que heredó de su padre y de otros dos que 
heredó de su b rma na Rosa Mari.

Antonio Mari en 15 de Julio 1849 ante 
D. Pedro Jasso entregó por legítima á Ma
na, Catalina y Rosa Mari una porción de 
tierra sita en San Juan.

Eulalia Tur de Antonio en 11 de Julio 
1851 ante D. Zoylo Boned hace donación 
á su hijo Antonio lories de la hacienda 
propia de su marido sita en San Juan.

Catalina Mari en 14 de Marzo 1854 ante 
D. Vicenle Gotarredona hace donación A 
Juan Torres de Juan del pedazo de tierra 
que heredó de su padre.

María Roig en 15 de Marzo 1854 ante 
D. Vicenle Gotarredona hace donación á su 
hijo Juan Torres de la hacienda que posee 
en San Juan.

María Roig en 15 de Mayo 1844 ante 
D. Vicenle Gotarredona bace donación á su 
hijo Antonio Torres de la hacienda que po
see en Charraca.

Catalina Ramón en 9de Mayol844 ante 
D. Zoyio Boned hace donación á su hijo 
José Cardona de la mitad del huerto que 
posee en San Miguel.

i Eulalia Mari en 29 de Mayo 1854 ante 
i D. Vicente Gotarredona hace donación á su 

hijo Jaime Mari de una hacienda sita en 
San Vicenle.

María Mari en 20 de Agosto 1854 ante 
D. Rafael Oliver hace donación á Juan Ma
ri de Jaime de un pedazo de tierra sito en 
San Vicente.

Juan Planells en 28 de Junio 1855 ante 
D. Vicenle Gotarredona hace donación á su 
hijo del mismo nombre de la hacienda 
que posee en San Miguel.

Antonio Ferrer é Isabel Torres en 18 Ju
lio 1855 ante D Narciso Pugel hace dona
ción á su hijo Antonio de lodos los bienes 
raises que poseen.

Jaime Mari en 10 de Octubre 1855 ante 
D. Vicenle Gotarredona hace donación ásu 
hijo Jaime dedos terceras parles de la ha
cienda que fuéde su consorte Eulalia Mari 
sita en la Cala.

Mariano Torres de Vicenle en 21 de Oc
tubre 1855 ante D. Vicenle Gotarredona 
vende á José Torres la porción de tierra 
que le ha correspondido por legítima.

Isabel Roig en 10 de Mayo 1856 ante 
D. Zoylo Boned hace donación h su hijo Jo
sé Torres de dos pedazos de tierra que tiene 
en San Juan.

José Torres en 19 de Enero 1858 ante 
D. Zoylo Boned hace donación á su hijo 
Vicente de un trozo de liera silo en San 
Lorenzo.

Bartolomé Noguera y Torres en 6 Octu
bre 1859 ante D. Narciso Pugel vende á 
Antonio Roig y Mari una hacienda sita en 
San Juan.

Juan Mari en 16 Mayo 1860 ante D. Nar
ciso Pugel bace donación á su hijo José de 
un pedezo de tierra huerta del que tiene en 
la parroquia de San Lorenzo.

Isabel Torres en 2 Junio 1860 ante don 
Rafael Oliver hace demeion á su hijo de la 
hacienda que posee en la parroquia de San 
Miguel.

JoséRipollen 21 Julio 1860 ante don 
Zoylo Boned hace donación á Juan Ripoll 
del trozo de tierra que se reservó cuando 
hizo donación á Vicenle Torres Luguí.

Bartolomé Torres en 5 Mayo 1861 ante 
D. Pedro Jasso hace donación á Bartolomé 
Torres y Ramón su hijo de la tierra y casa 
que poseeen San Miguel.

Pedro Tonos de Juan en 26 Diciembre 
1861 entrega á Vicente Torres su hermano 
por legítima paterna un trozo de liona silo 
en San Juan.

Pedro Torres en 19 Piciembre 1861 en
trega A José Ripoll marino de María Tor
res por su legitima paterna un trozo de 
tierra silo en San Juan.

José Ripoll en 29 Octubre 1862 vende á 
Juan Guasch y M uí una porción de tierra 
sita en la parroquia de San Juan.

Dis t r it o d k Sa n Amo mo .
GuillermoBoned en 28 de Julio 1810 an

te D. Roque Senlí hace donación á su hijo 
Luciano de la hacienda que posee en San 
Maleo.

Nicolás Tur Pereta en 28 de Julio 1810 
ante D. Roque Senlí bace donación á su hi
jo Antonio de la hacienda que posee en San 
Mateo.

D. Mariano Palerm eu 31 de Marzo 1811 
anleD. José Juan vende á Gaspar Vingut 
un pedazo de tierra silo en el lugar de Tu
rada. -

Miguel Sena del Racó en 10 de Julio 
1812 ante D. Rafael Oliver hace donación 

ásu hijo del mismo nombre déla hacienda 
y viña que posee en San Maleo.

• Vicenle Costa en 11 de Julio 1812 ante 
D. Roque Senlí hace donación á su hijo del 
mismo nombre de la hacienda que posee en 
San Mateo.

Antonio Boned en 22 de Julio 1812 ante 
D. Roque Senti hace donación h su hijo José 
de la mitad de. la hacienda que posee en 
Santa Inés.

(Se continuará.)

LEY DE ORGANIZACION
Y ATRIBUCIONES

DE LOS AYUNTAMIENTOS
DE 8 DE ENERO DE 1845, 

reformada por el real decreto de 21 de 
Octubre de 1866

Y
REGLAMENTO PUBLICADO PARA 

LA EJECUCION DE AQUELLA 
en 16 de Setiembre de 1845, con las va
riaciones en el introducidas por real órdtn 

de 22 de Octubre de 1866, 
comentada y anotada con los reales decre
tos, reales órdenes y demas disposiciones 
generales dictadas con posterioridad á la 
citada ley y no derogadas por los espresa- 
dos reales decretos, por el director del pe

riódico de administración municipal 
EL CENTINELA DE¿LOS SECRETARIOS.

Su precio 4 t s . ejemplar.
, Véndese en Zaragoza en la Administra

ción del citado periódico, calle de Broque
leros núm. 2, principal, y en las librerías 
de La Publicidad, D. Jaime I. núm. 58, y 
Viuda de Heredia, plaza de La-Seo. ’

También se remitirá á fuera de Zarago
za por el correo y franco de porte, me
diante pedido dirigido á D. Manuel Cán
dido Reynoso, acompañando su importe en 
letras del giro múlno ó sellos de correos, 
en carta certificada al respecto de 9 sellos 
de 4 cuartos por cada ejemplar.

En los mismos puntos también se hallan 
de venta publicados por el mismo autor.

Prontuario de quintas, con las reformas 
de la ley de 1 .° de Enero de 1862 y el ' 
Reglamento de exenciones físicas para el 
servicio militar, de i 0 de Febrero de 1833, 
al precio de 5 rs. en metálico, ó 11 sellos 
de á cuatro cuaitos. Para los suscritore» 
de El Centinela á 3 rs. ó 7 sellos.

Nuevo y completo Manual para el uso 
del papel sellado arreglado al Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, Real Ins
trucción de 10 de Noviembre del mismo 
año y demas Reales órdenes y declaracio
nes anteriores no derogadas por las dispo
siciones del citado decreto, al precio de 6 
reales en metálico, libranzas del Tesoro, ó 
letras de fácil cobro, ó 1 4 sellos de los de 
á cuatro cuartos.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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